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RESOLUCIÓN NÚMERO 645/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) 

ANTECEDENTES 

l. Que por oficio número ASEA/UGI/DGCOI/2645/2019, de fecha 01 de octubre de 
2019, presentado a esta Órgano Colegiado en misma fecha, la Dirección General 
de Gestión de Operación Integral (DCCOI) adscrita a la Unidad de Gestión 
Industrial (UCI), informó al Presidente del Comité de Transparencia lo sigu iente: 

"En relación con las obligaciones establecidas en el artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP}, concretamente en 
su fracción XXVII, me permito informarle que después de realizar una búsqueda 
exhaustiva tanto en los archivos físicos como electrónicos de esta Dirección 
General de Gestión de Operación Integral, se localizaron 79 (diecinueve) 
documentos, mismos que se detallan a continuación: 

NO FOLIO TEMA DATOS PROTEGIDOS 

7 A-DGG0/-79-7094 
Terceros Aprobados Nombre de persona física 1 Autorizados 

2 A-DGG0/-79-7095 
Terceros Aprobados 

Nombre y firma de persona física 1 Autorizados 

3 A-DGG0/-79-7096 
Terceros Aprobados 

CURP de persona física 1 Autorizados 

4 A-DGG0/-79-7097 
Terceros Aprobados Nombre de persona física 1 Autorizados 

S A-DGG0/-79-7098 · 
Terceros Aprobados 

Nombre y firma de persona física 1 Autorizados 

6 A-DGG0/-79-7099 
Terceros Aprobados Nombre de persona física 1 Autorizados 

7 A-DGG0/-79-7700 
Terceros Aprobados CURP de persona física 1 Autorizados 

8 A-DGG0/-79-7679 
Terceros Aprobados 

CURP de persona física 1 Autorizados 

9 A-DGG0/-79-7620 
Terceros Aprobados 

CURP de persona física 1 Autorizados 

70 A-DGG0/-79-7627 
Terceros Aprobados 

CURP de persona física 1 Autorizados 

77 A-DGG0/-79-7622 Terceros Aprobados 
Nombre de persona física 1 Autorizados 

72 A-DGGOI-79-7623 
Terceros Aprobados 

Nombre y firma de persona física 1 Autorizados 

73 A-DGG0/-79-2770 
Terceros Aprobados 

CURP de persona física 1 Autorizados 

74 A-DGG0/-79-2777 Terceros Aprobados 
CURP de persona física 1 Autorizados 

75 A-DGG0/-79-2772 
Terceros Aprobados 

CURP de persona física 1 Autorizados 

76 A-DGG0/-79-2773 
Terceros Aprobados 

CURP de persona física 1 Autorizados 

77 A-DGG0/-79-2774 
Terceros Aprobados CURP de persono física 1 Autorizados 

78 A-DGG0/-79-2775 
Terceros Aprobados Nombre y firma de persona física 1 Autorizados 
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79 1 A-DCC0/-79-2776 1 Terceros Af?robados 1 
1 Autonzados 

RESOLUCIÓN NÚMERO 645/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA} 

Nombre y firma de persona física 

Por otra parte, hago de su conocimiento que en Jos documentos de Terceros 
Aprobados 1 Autorizados se encuentran enlistados Jos nombres de personas 

. físicas, sin embargo, dichos nombres se encuentran en el "Padrón de Terceros" 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia) como Gerentes técnicos, Gerentes 
técnicos sustitutos, Verificadores y Especialistas técnicos, Responsables técnicos, 
etc. 

Es importante mencionar que el "Padrón de Terceros" se encuentra publicado 
. en la página web de la Agencia, misma que se considera como una fuente de 
acceso público. 

En ese orden de ideas y de conformidad con el artículo 717 fracción 1 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), se 
considera que Jos nombres de personas físicas a las que hace referencia se 
consideran como información pública. 

En razón de Jo anterior, se anexa al presente un (7) CD que contiene las versiones 
públicas en las que se protegieron Jos datos que se detallan en la tabla antes 
referida, Jo anterior de conformidad con Jos artículos 708, 713, 718 de la LFTAIP, 3 
fracción XXI, 716y 720 de la LGTAIP. 

Finalmente, y con fundamento en Jos artículos 65 fracción 11 y 98 fracción 111 de 
. la LFTAIP, se solicita al Comité de Transparencia de la Agencia confirme la 
clasificación de la información que por el presente se manifiesta." (sic) 

11. Que por oficio número ASEA/UGI/DGGOI/2646/2019, de fecha 01 de octubre de 
2019, recibido en misma fecha, la DGGOI adscrita a la UGI, informó al Presidente 
del Comité de Transparencia lo siguiente: 

"En relación con las obligaciones establecidas en el artículo 73 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP}, concretamente en 
su fracción /, me permito informarle que después de realizar una búsqueda 
exhaustiva tanto en Jos archivos físicos como electrónicos de esta Dirección 
General de Gestión de Operación Integral, se localizaron 274 (doscientos setenta 
y cuatro) documentos, mismos que se detallan a continuación: 

NO. FOLIO 
1 

TEMA 
1 

DATOS No.¡ FOLIO 
1 

TEMA 
DATOS 

PROTEGIDOS PROTEGIDOS 
Nombre, 

1 A-DCCO/-
Nombre de 

7 
A-DCC0/-3- Coberturas domicilio, RFCy 

72 
Coberturas 

79-0007 financieras Firma de financieras 
persona 

persona física 
1 3-79-0072 física 
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A-DCCOI-3- Coberturas Firma de 
2 

79-0002 financieras persona física 

A-DCCOI-3- Coberturas Nombre y firma 
3 

79-0003 financieras de persona física 

A-DCCOI-3- Coberturas Firma de 4 
79-0004 finanCieros persona física 

5 
A-DCCOI-3- Coberturas Firma de 

79-0005 financieras persona física 

6 
A-DCCOI-3- Coberturas Firma de 

79-0006 financieras persona física 

A-DCCOI-3-
7 79-0007 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

A-DCCOI-7-
8 79-0008 Coberturas Firma de 

financieras persona física 

A-DCCOI-3-
9 79-0009 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

A-DCCOI-3-
70 79-0070 Coberturas Firma de 

financieras persona física 

A-DCCOI-3-
Nomprey 
Firma de Firma de 77 79-0077 

persona física persona 
física 

Nombre y 
A-DCCOI-3- Firma de Firma de 23 

79-0023 persona física persona 
física 

Nombre, 

24 
A-DCCOI-3- Coberturas domicilio, RFCy 

79-0024 financieras Firma de 
persona física 

A-DCCOI-3- Coberturas Nombre y firma 25 
79-0025 financieras de persona física 

A-DCCOI-3- Coberturas Nombre y firma 26 
79-0026 financieras de persona física 

A-DCCOI-3- Coberturas Nombre y firma 
27 

79-0027 financieras de persona física 

RESOLUCIÓN NÚMERO 645/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
{ASEA) 

A-DCCOI- Coberturas 
Firma de 

73 
3-79-0073 financieras 

persona 
física 

A-DCCOI- Coberturas 
Firma de 

74 3-79-0074 financieras 
persona 

física 

A-DCCOI- Coberturas 
Firma de 

75 
3-79-0075 financieras 

persona 
física 

Nombre y 

76 
A-DCCOI- Coberturas Firma de 
3-79-0076 financieras persona 

física 
Nombre y 

77 
A-DCCOI- Coberturas Firma de 
3-79-0077 financieras persona 

física 
Nombre y 

78 
A-DCCOI- Coberturas Firma de 
3-79-0078 financieras persona 

física 
Nombre y 

79 
A-DCCOI- Coberturas Firma de 
3-79-0079 financieras persona 

física 
Nombre y 

20 
A-DCCOI- Coberturas Firma de 
3-79-0020 financieras persono 

física 
Nombre y 

27 
A-DCCOI- Coberturas Firma de 
3-79-0027 financieras persona 

física 

Firma de 
A-DCCOI- Coberturas 

22 3-79-0022 financieras 
persona 

física 

Firma de 
A-DCCOI- Coberturas 

44 
3-79-0044 financieras 

persona 
física 

Nombre y 

45 
A-DCCOI- Coberturas firma de 
3-79-0045 financieras persona 

física 

A-DCCOI- Coberturas 
Firma de 

46 
3-79-0046 financieras 

persona 
física 

Nombre, 

A-DCCOI- Coberturas 
domicilio, 

47 
3-79-0047 financieras 

RFCyFirma 
de persono 

física 

A-DCCOI- Coberturas 
Nombre, 

48 domicilio, 
3-79-0048 financieras RFC y Firma 
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28 
A-DCC0/-3- Coberturas Nombre y firma 

79-0028 financieras de persona física 

29 
A-DCC0/-3- Coberturas Nombre y firma 

79-0029 financieras de persona física 

30 
A-DCC0/-3- Coberturas Nombre y firma 

79-0030 financieras de persona física 

37 
A-DCC0/-3- Coberturas Nombre y firma 

79-0037 financieras de persona física 

32 
A-DCC0/-3- Coberturas Nombre y firma 

79-0032 financieras de persona física 

33 
A-DCC0/-3- Coberturas Firma de · 

79-0033 financieras persona física 

34 
A-DCC0/-3- Coberturas Nombre de 

79-0034 financieras persona física 

Coberturas Nombre y firma 

35 
A-DCC0/-3- financieras de persona física 

79-0035 

. Nombre y firma 

36 
A-DCC0/-3- Coberturas de persona física 

79-0036 financieras 

37 
A-DCC0/-3- Coberturas Firma de 

79-0037 financieras persona física 

38 
A-DCC0/-3- Coberturas Nombre y firma 

79-0038 financieras de persona física 

39 
A-DCC0/-3- Coberturas Nombre y firma 

79-0039 financieras de persona física 

40 
A-DCC0/-3- Coberturas Nombre y firma 

79-0040 financieras de persona física 

A-DCC0/-3- Coberturas Nombre y firma 
47 79-0047 financieras de persona física 

RESOLUCIÓN NÚMERO 645/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA} 

de persona 
física 

Nombre y 

49 
A-DCCO/- Coberturas firma de 
3-79-0049 financieras persona 

física 
Nombre y 

50 
A-DCCOI- Coberturas firma de 
3-79-0050 financieras persona 

física 
Nombre y 

57 
A-DCCO/- Coberturas firma de 
3-79-0057 financieras persona 

física 
Nombre y 

52 
A-DCCO/- Coberturas firma de 
3-79-0052 financieras persona 

física 
Nombre y 

53 
A-DCCO/- Coberturas firma de 
3-79-0053 financieras persona 

física 
Nombre y 

54 
A-DCCO/- Coberturas firma de 
3-79-0054 financieras persona 

física 
A-DCCO/- Nombre y 

55 
3-79-0055 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DCCO/- Coberturas Nombre y 

56 
3-79-0056 financieras firma de 

persona 
física 

A-DCCO/- Nombre y 

57 
3-79-0057 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DCCO/- Nombre y 

58 
3-79-0058 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DCCO/- Nombre y 

59 
3-79-0059 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DCCO/- Nombre y 

60 
3-79-0060 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DCCO/- Nombre y 

67 
3-79-0067 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DCCO/-
Coberturas 

Firma de 
62 3-79-0062 

financieras 
persona 

física 
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A-OCCOI-3-
42 

79-0042 

A-DCCOI-3-
43 

79-0043 

A-OCCOI-3-
65 79-0065 

A-DCCOI-3-

66 
79-0066 

A-DCCOI-3-

67 
79-0067 

A-OCCOI-3-
68 79-0068 

A-OCCOI-3-
69 79-0069 

A-OCCOI-3-
70 79-0070 

A-DCCOI-3-
79-0077 

77 

A-OCCOI-3-

72 
79-0072 

A-OCCOI-3-

73 
79-0073 

A-DCCOI-3-
74 79-0074 

A-OCCOI-3-

75 
79-0075 

A-OCCOI-3-

76 
79-0076 

A-DCCOI-3-
77 79-0077 

A-OCCOI-3-

78 
79-0078 

Coberturas Nombre y firma 
financieras de persona física 

Coberturas Nombre y firma 
financieras de persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Nombre y firma 
financieras de persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieros persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

RESOLUCIÓN NÚMERO 645/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) 

A-DCCOI-
Coberturas 

Firma de 
63 3-79-0063 persona 

financieras 
física 

A-DCCOI-
Coberturas 

Firma de 
64 3-79-0064 persona 

financieras 
física 

A-DCCOI-
Coberturas 

Firma de 
85 3-79-0085 

financieras 
persona 

física 
A-OCCOI- Nombre y 

86 
3-79-0086 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DCCOI- Nombre y 

87 
3-79-0087 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DCCOI-
Coberturas 

Firma de 
88 3-79-0088 

financieras 
persona 

física 
A-OCCOI-

Coberturas 
Firma de 

89 3-79-0089 
financieras 

persona 
física 

A-OCCOI-
Coberturas 

Firma de 
90 3-79-0090 

financieras 
persona 

física 
A-DCCOI- Nombre, 
3-79-0097 

Coberturas 
domicilio, 

97 RFCyFirma 
financieras 

df# persona 
física 

A-DCCOI- Nombre, 

92 
3-79-0092 Coberturas domicilio, 

financieras RFCyFirma 
de persona 

A-OCCOI- Nombre, 

93 
3-79-0093 Coberturas domicilio, 

financieras RFCyFirma 
de persona 

A-OCCOI-
Coberturas 

Firma de 
94 3-79-0094 

financieras 
persona 

física 
A-DCCOI- Nombre y 

95 
3-79-0095 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-OCCOI- Nombre y 

96 
3-79-0096 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-OCCOI-
Coberturas 

Firma de 
97 3-79-0097 

financieras 
persona 
física 

A-OCCOI- Nombre, 

98 
3-79-0098 Coberturas domicilio, 

financieras RFCyFirma 
de persona 

Página S de 15 



SEMARNAT 

A-DGGOI-3-

79 
79-0079 Coberturas Firma de 

financieras persona física 

A-DGGOI-3-

80 
19-0080 Coberturas Firma de 

financieras persona física 

A-DGGOI-3-

81 
19-0081 Coberturas Nombre y firma 

financieras de persona física 

A -DGGOI-3-

82 
19-0082 Coberturas Nombre y firma 

financieras de persona física 

A-DGGOI-3-

83 
19-0083 Coberturas Nombre y firma 

financieras de persona física 

A -DGGOI-3-

84 
79-0084 Coberturas Nombre y firma 

financieras de persona física 

A-DGGOI-3-

85 
19-0085 Coberturas Firma de 

financieras persona física 

A-DGGOI-3- Nombre, 
79-0706 Coberturas domicilio, RFC y 

106 
financieras Firma de 

persona 
A -DGGOI-3- Nombre, 

79-0707 Coberturas domicilio, RFC y 
107 financieras Firma de 

persona 
A -DGGOI-3- Nombre, 

19-0108 Coberturas domicilio, RFC y 
108 

financieras Firma de 
persona 

A -DGGOI-3- Nombre, 
79-0709 Coberturas domicilio, RFC y 

709 
financieras Firma de 

persona 
A -DGGOI-3- Nombre, 

19-0110 Coberturas domicilio, RFC y 
110 

financieras Firma de 
persona 
Nombre, 

111 
A-DGGOI-3- Coberturas domicilio, RFC y 

79-0177 financieras Firma de 
persona 

A -DGGOI-3- Nombre, 
19-0112 Coberturas domicilio, RFC y 

112 financieras Firma de 
persona 

RESOLUCIÓN NÚMERO 645/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) 

A-DGGOI- Nombre y 

99 
3-79-0099 Coberturas firma de 

financieras· persona 
física 

A-DGGOI- Nombre y 

100 
3-19-0100 Coberturas firma de 

finan cieras persona 
física 

A-DGGOI- Nombre y 

101 
3-19-0101 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DGGOI- Nombre y 

102 
3-19-0102 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DGGOI- Nombre y 

103 
3-19-0103 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DGGOI- Nombre y 

704 
3-19-0104 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DGGOI- Nombre, 

705 
3-19-0105 Coberturas domicilio, 

financieras RFCyFirma 
de persona 

A-DGGOI-
Firma de 

3-19-0127 Coberturas 
127 

financieras 
persona 

física 

A-DGGOI-
Firma de 

3-19-0128 Coberturas 
128 

financieras 
persona 

física 

A-DGGOI-
Firma de 

3-19-0129 Coberturas 
729 

financieras 
persona 

física 

A-DGGOI-
Firma de 

3-19-0130 Coberturas 
130 

finan cieras 
persona 

física 

A-DGGOI-
Firma de 

3-19-0131 Coberturas 
731 financieras 

persona 
física 

A-DGGOI-
Firma de 

132 
3-19-0132 Coberturas 

financieras 
persona 

física 

A-DGGOI-
Firma de 

3-19-0133 Coberturas 
133 

financieras 
persona 

física 
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A-DGGOI-3-
Coberturas Nombre y firma 

773 79-0773 
financieras de persona física 

A-DGGOI-3-
Coberturas Nombre y firma 

774 79-0774 
financieras de persona física 

A-DGGOI-3-

775 
79-0775 Coberturas Firma de 

financieras persona física 

A-DGGOI-3-

776 
79-0776 Coberturas Nombre y firma 

financieras de persona física 

A-DGGOI-3-

777 
79-0777 Coberturas Nombre y firma 

financieras de persona física 

A-DGGOI-3-

778 
79-0778 Coberturas Nombre y firma 

financieras de persona física 

A-DGGOI-3-

779 
79-0779 Coberturas Nombre y firma 

financieras de persona física 

A-DGGOI-3-

720 
79-0720 Coberturas Nombre y firma 

financieras de persona física 

A-DGGOI-3-
Coberturas Nombre y firma 

727 79-0727 
financieras de persona física 

A-DGGOI-3-
Coberturas Firma de 

722 79-0722 
financieras persona física 

A-DGGOI-3-
Coberturas Nombre y firma 

723 79-0723 
financieras de persona física 

A-DGGOI-3-
Coberturas Nombre y firma 724 79-0724 
financieras de persona física 

A-DGGOI-3-
Coberturas Nombre y firma 725 79-0725 
finanCieras de persona física 

A-DGGOI-3-
Coberturas Firma de 726 79-0726 
financieras persona física 

A-DGGOI-3-

748 
79-0748 Coberturas Firma de 

financieras persona física 

A-DGGOI-3- Nombre, 

749 
79-0749 Coberturas domicilio, RFCy 

financieras Firma de 
persona 

RESOLUCIÓN NÚMERO 645/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA} 

A-DGGOI-
Coberturas 

Firma de 
734 3-19-0734 

financieras 
persona 

física 
A-DGGOI-

Coberturas 
Firma de 

735 3-79-0735 
financieras 

persona 
física 

A-DGGOI- Nombre y 

736 
3-79-0736 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DGGOI- Nombre y 

737 
3-19-0737 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DGGOI- Nombre y 

738 
3-79-0138 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DGGOI- Nombre y 

739 
3-79-0739 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

Nombre y 

140 
A-DGGOI- Coberturas firma de 
3-19-0740 financieras persona 

física 
A-DGGOI- Nombre y 

147 
3-79-0741 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DGGOI-
Coberturas 

Firma de 
742 3-79-0142 

financieras 
persona 

física 
A-DGGOI-

Coberturas 
Firma de 

743 3-19-0143 
financieras 

persona 
física 

A-DGGOI-
Coberturas 

Firma de 
744 3-19-0744 

financieras 
persona 

.física 
A-DGGOI-

Coberturas 
Firma de 

745 3-79-0745 
financieras 

persona 
física 

A-DGGOI-
Coberturas 

Firma de 
746 3-19-0146 

financieras 
persona 

física 
A-DGGOI-

Coberturas 
Firma de 

147 3-19-0147 
financieras 

persona 
física 

A-DGGOI-

768 
3-79-0768 Coberturas 

financieras Firma de 
persona 

A-DGGOI- Nombre, 

769 
3-79-0769 Coberturas domicilio, 

financieras RFCyFirma 
de persona 
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A-DGG0/-3- Nombre, 

750 
79-0750 Coberturas domicilio, RFC y 

financieras Firma de 
persona 

A-OGG0/-3- Nombre, 
79-0757 Coberturas domicilio, RFC y 

757 
financieras Firma de 

persona 
A-DGGOI-3- Nombre, 

19-0752 Coberturas domicilio, RFC y 
152 

financieras Firma de 
persona 

A-OGG0/-3-
Coberturas Nombre y firma 

753 19-0753 
financieras de persona física 

A-DGGOI-3- Nombre, 
79-0754 Coberturas domicilio, RFC y 

754 
financieras Firma de 

persona 
A -OGGOI-3- Nombre, 

19-0155 Coberturas domicilio, RFC y 
755 

financieras Firma de 
persona 

A-OGGOI-3- Coberturas Nombre y firma )56 
19-0156 financieras de persona física 

A-OGGOI-3- Coberturas Nombre y firma 
757 79-0757 financieras de persona física 

A-OGGOI-3-

158 
19-0158 Coberturas Nombre y firma 

financieras de persona física 

A -OGG0/-3-

759 
79-0759 Coberturas Nombre y firma 

financieras de persona física 

160 
A-DGG0/-3- Coberturas Nombre y firma 

79-0760 financieras de persona física 

A-OGG0/-3-
Coberturas Nombre y firma 

161 19-0161 
financieras de persona física 

A-DGGOI-3-
Coberturas Nombre y firma 

762 79-0762 
financieras de persona física 

A-DGG0/-3-
Coberturas Nombre y firma 

763 79-0763 
financieras de persona física 

A-DGG0/-3-
Coberturas Nombre y firma 

764 79-0764 
financieras de persona física 

A-OGGOI-3-
Coberturas Nombre y firma 

165 19-0165 
financieras de persona física 

RESOLUCIÓN NÚMERO 645/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA} 

Firma de 
770 

A-DGGO/- Coberturas 
3-79-0770 financieras 

persona 
física 

A-DGGOI-
Firma de 

3-79-0771 Coberturas 
777 financieras 

persona 
física 

A-DGGOI-
Firma de 

3-19-0772 Coberturas 
172 

financieras 
persona 

física 

A-DGGOI-
Coberturas 

Firma de 
173 3-79-0173 

financieras 
persona 

física 
A-DGGOI-

Firma de 
3-19-0774 Coberturas 

774 
financieras 

persona 
física 

A-DGGOI-
Firma de 

3-79-0175 Coberturas 
175 financieras 

persona 
física 

A-DGGOI-
Coberturas 

Firma de 
176 3-79-0176 

financieras 
persona 

física 
A-OGGOI- Coberturas Firma de 

777 3-79-0777 financieras persona 

A-DGGOI- Nombre, 

778 
3-19-0178 Coberturas domicilio, 

financieras RFCy Firma 
de persona 

A-OGGOI- Nombre y 

779 
3-79-0179 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

Nombre y 

180 
A-DGGOI- Coberturas firma de 
3-19-0780 financieras persona 

física 
A-OGGOI-

Coberturas 
Firma de 

787 3-19-0181 
financieras 

persona 
física 

A-DGGOI-
Coberturas 

Firma de 
782 3-79-0782 

financieras 
persona 

física 
A-DGGO/-

Coberturas 
Firma de 

783 3-19-0783 
financieras 

persona 
física 

A-OGGOI-
Coberturas 

Firma de 
784 3-79-0784 

financieras persona 
física 

A-DGGOJ-
Coberturas 

Firma de 
185 3-19-0185 

financieras 
persona 

física 
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A-OCC0/-3-
766 79-0766 

A-DCCOI-3-
767 79-0767 

A-OCC0/-3-
788 79-0788 

A-OCC0/-3-

789 
79-0789 

790 
A-OCC0/-3-

79-0790 

A-OCC0/-3-

797 
79-0797 

A-DCCOI-3-

792 
79-0792 

A-OCCOI-3-

793 
79-0793 

A-OCCOI-3-

794 79-0794 

A-OCC0/-3-

795 
79-0795 

A-DGCOI-3-

796 
79-0796 

A-DCCOI-3-

797 
79-0797 

A-DCC0/-3-

798 
79-0798 

A-OCC0/-3-

799 
79-0799 

A-DCC0/-3-

200 
79-0200 

O ASEA 
!,Gf"J;:-~A tJt $ <=(JU;H) .. \D, 
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Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas 
Firma de 

financieras 
persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Nombre, 
Coberturas domicilio, RFC y 
financieras Firma de 

persona 
Nombre, 

Coberturas domicilio, RFCy 
financieras Firma de 

persona 

RESOLUCIÓN NÚMERO 645/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) 

A-DCCO/-
Coberturas 

Firma de 
786 3-79-0786 

financieras 
persona 

física 
A-DCCO/-

Coberturas 
Firma de 

787 3-79-0787 
financieras 

persona 
física 

A-DCCO/- Coberturas 
270 

3-79-0270 financieras 
No aplica 

A-OCCO/- Nombre y 

277 
3-79-0277 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-OCCO/- Nombre y 

272 
3-79-0272 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DCCO/- Nombre y 

273 
3-79-0273 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-OCCOI- Nombre y 

274 
3-79-0274 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DCCO/- Nombre y 

275 
3-79-0275 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DCCO/- Nombre y 

276 
3-79-0276 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DCCO/- Nombre y 

277 
3-79-0277 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DCCO/- Nombre y 

278 
3-79-0278 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-OCCO/- Nombre y 

279 
3-79-0279 Coberturas firma de 

financieras persona 
'tísica 

A-DCCO/- Nombre y 

220 
3-79-0220 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 

A-DCCOI- Nombre y 

224 
3-79-0224 Coberturas firma de 

financieras persona 
ffsico 

A-OCCOI- ·Nombre y 

225 
3-79-0225 Coberturas firma de 

financieras persona 
física 
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A-DGG0/-3-
207 79-0207 

A-DGG0/-3-
202 79-0202 

A-DGG0/-3-
203 19-0203 

A-DGG0/-3-
204 79-0204 

A-DGG0/-3-
205 79-0205 

A-DGG0/-3-
206 79-0206 

A-DGG0/-3-
207 79-0207 

A-DGG0/-3-
208 19-0208 

A-DGG0/-3-
209 79-0209 

A-DGG0/-3-
235 79-0235 

A-DGG0/-3-
236 19-0236 

A-DGGOI-3-
237 19-0237 

A-DGG0/-3-
238 19-0238 

A-DGG0/-3-
239 79-0239 

A-DGG0/-3-
240 79-0240 

A-DGG0/-3-
247 79-0247 

A-DGG0/-3-
242 79-0242 

A-DGG0/-3-
243 79-0243 

A-DGG0/-3-
244 79-0244 

Coberturas Nombre y firma 
financieras de persono física 

Coberturas Nombre y firma 
financieros de persono física 

Coberturas Firma de 
financieras persono físico 

Coberturas Nombre y firma 
financieros de persona fís ica 

Coberturas Nombre y firma 
financieras de persona física 

Coberturas Nombre y firma 
financieras de persono física 

Coberturas Nombre y firma 
financieras de persona física 

Coberturas Nombre y firma 
financieros de persono física 

Coberturas 
financieras 

No aplico 

Coberturas Firma de 
financieras persono física 

Coberturas Firmo de 
financieros persono física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firmo de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieros persono física 

Coberturas Firma de 
financieros persono físico 

Coberturas Firmo de 
financieros persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona físico 

Coberturas Firmo de 
financieros persona físico 

RESOLUCIÓN NÚMERO 645/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA} 

A-DGGO/-
Coberturas 

Firma de 
226 3-79-0226 

financieras 
persona 

físico 
A-DGGO/-

Coberturas 
Firma de 

227 3-19-0227 
financieras 

persono 
física 

A-DGGO/-
Coberturas 

Firma de 
228 3-79-0228 

financieras 
persona 

física 
A-DGGO/-

Coberturas 
Firma de 

229 3-19-0229 
financieras 

persona 
física 

A-DGGO/- Coberturas 
Firma de 

230 3-79-0230 financieras 
persona 

física 
A-DGGO/-

Coberturas 
Firmo de 

231 3-79-0237 
financieras 

persona 
físico 

A-DGGO/-
Coberturas 

Firma de 
232 3-19-0232 

financieras 
persona 

física 
A-DGGO/-

Coberturas 
Firmo de 

233 3-19-0233 
financieros 

persona 
física . 

A-DGGO/-
Coberturas 

Firma de 
234 3-79-0234 

financieras 
persono 

físico 
A-DGGOI-

Coberturás Firma de 
256 3-79-0256 

financieras 
persono 

físico 
A-DGGO/-

Coberturas 
Firma de 

257 3-19-0257 
financieras 

persona 
física 

A-DGGOI-
Coberturas 

Firma de 
258 3-79-0258 

financieras 
persona 

físico 

A-DGGO/- Coberturas 
Firma de 

259 
3-79-0259 financieros 

persona 
físico 

A-DGGO/- Coberturas 
Firmo de 

260 3-79-0260 financieras 
persono 

físico 

A-DGGOI- Coberturas 
Firmo de 

267 
3-19-0261 financieros 

persona 
físico 

A-DGGOI-
Coberturas 

Firmo de 
262 3-79-0262 

financieras 
persona 

físico 
A-DGGO/-

Coberturas 
Firma de 

263 3-79-0263 
financieras 

persona 
física 

A-DGGOI-
Coberturas 

Firma de 
264 3-79-0264 

financieras 
persona 

física 
A-DGGOJ-

Coberturas 
Firma de 

267 3-19-0261 
financieros 

persona 
física 
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l. 

A-DGG0/-3-

245 
79-0245 

A-DGG0/-3-

246 
79-0246 

A-DGGOI-3-

247 
79-0247 

A-DGG0/-3-
248 79-0248 

A-DGG0/-3-
249 

79-0249 

A-DGG0/-3-
250 

79-0250 

A-DGG0/-3-
257 79-0257 

A-DGGOI-3-
252 79-0252 

A-DGG0/-3-
253 19-0253 

A-DGG0/-3-
254 79-0254 

255 
A-DGG0/-3-

79-0255 

AoorcrA D"1:: sr:. c \.n!t. i ~/.t)-, 
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Coberturas Firmo de 
financieras persona física 

Coberturas Firma de 
financieras persona físico 

Coberturas Firma de 
financieros persona física 

Coberturas Firma de 
financieros persono física 

Coberturas Firmo de 
financieras persona física 

Coberturas Firmo de 
financieras persono física 

Coberturas Firma de 
financieros persona físico 

Coberturas Firma de 
financieros persona física 

Coberturas Firmo de 
financieras persono física 

Coberturas Firma de 
financieros persona física 

Coberturas Firmo de 
financieras persona física 

A-DGGO/- Nombre y 

265 
3-79-0265 Coberturas firma de 

financieros persono 
física 

A-DGGOI- Nombre y 

266 
3-79-0266 Coberturas firmo de 

financieros persona 
físico 

A-DGGOI- Nombre y 

267 
3-79-0267 Coberturas firma de 

financieros persona 
físico 

A-DGGOI-
Coberturas 

Firma de 
268 3-79-0268 

financieros 
persona 

física 

A-DGGOI- Coberturas 
Firma de 

269 
3-79-0269 financieros 

persona 
física 

A-DGGOI- Coberturas 
Firmo de 

270 
3-79-0270 financieros 

persona 
físico 

A-DGGOI-
Coberturas 

Firmo de 
277 3-79-0277 

financieros 
persono 

física 
A-DGGOI-

Coberturas 
Firmo de 

272 3-79-0272 
financieros 

persona 
física 

A-DGGOI-
Coberturas 

Firma de 
273 3-79-0273 

financieros 
persona 

física 
A-DGGOI- Coberturas 

Firmo de 
274 3-79-0274 

financieros 
persona 

física 

En razón de lo anterior, se anexa al presente un (7) CD que contiene las versiones 
públicas en las que se protegieron los datos que se detallan en la tabla antes 
referida, lo anterior de conformidad con los artículos 708, 773, 778 de la LFTAIP, 3 
fracción XXI, 776 y 720 de la LGTAIP. 

Finalmente, y con fundamento en los artículos 65 fracción 11 y 98 fracción 111 de 
la LFTAIP, se solicita. al Comité de Transparencia de la Agencia confirme la 
clasificación de la información que por el presente se manifiesta." (sic) 

CONSIDERANDO 

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o 
revocar la clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas de 
la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6°, Apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción 11,102, primer 
párrafo y 140, segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública (LFTAIP); 44 fracción 11, 103 primer párrafo y 137, segundo 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP). 

11. Que el artículo 106, fracción 111 de la LGTAIP, establece que la clasificación de la 
información se llevará a cabo en el momento en que se generen versiones 
públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
dicha Ley. 

111. Que el artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de la 
LGTAIP establecen que se considera información confidencial la que contiene 
datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

IV. Que el artículo 117, primer párrafo de la LFTAIP y el artículo 120, primer párrafo de 
la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los 
particulares titulares de la información. 

V. Que en el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción 1 de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera como 
información confidencial, los datos personales en términos de la norma 
aplicable. 

VI. Que el Lineamiento Sexagésimo segundo, inciso b) de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, modificado mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio del 2016, se 
establece que las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del 
Comité de Transparencia, así pues en los casos de las versiones públicas 
elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia bastará con que sean aprobadas por el Comité de 
Transparencia en sesión especial, conforme a las disposiciones aplicables que 
exijan la elaboración de versión pública. En dicha sesión se detallará la debida 
fundamentación y motivación que exija este ejercicio de clasificación. Asimismo, 
no se podrán omitir de las versiones públicas los elementos esenciales que 
muestren la información contenida en las obligaciones de transparencia. 

VIl. Que en relación a los documentos remitidos a este Órgano Colegiado, la DGGOI, 
en cumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en la LGTAIP y la 
LFTAIP, remitió las versiones públicas de ~tos generados, los cuales 
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contienen datos personales, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, 
al respecto este Comité considera son datos personales concernientes a una 
persona física, a través de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo 
que se actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción 1 de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de 
los titulares de la información, para permitir el acceso a la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 
120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la Resolución RRA 
7859/18 así como el Criterio 19/17, ambos emitidos por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 
como se expone a continuación: 

Datos Personales 

Nombre de persona 
física 

Firma de persona 
física 

Domicilio de 
persona física 

Motivación 
Que en la Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, el INAI determinó que el nombre es un atributo de la 
persona física que lo identifica de los demás. En este sentido, el 
nombre de una persona física se integra del prenombre o 
nombre de · pila y los apellidos de la persona, elementos 
necesarios para dar constancia de personalidad, que permiten 
la identificación de un individuo: 

En tales consideraciones, ese Instituto consideró que de darse a 
conocer el nombre de personas físicas, el cual constituye 
información vinculada a una persona física identificada, se 
afectaría su esfera privada, por lo que resulta aplicable su 
clasificación conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción 1, 
de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, el INAI determinó que la firma de una persona física, es 
considerada como un atributo de la personalidad de los 
individuos, en virtud de que a través de ésta se puede identificar 
a una persona, por lo q\.)e en términos de la fracción 1 del artículo 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se considera dato personal, dado que para otorgar su 
acceso se necesita consentimiento de su titular. 
Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, el INAI determinó que el domicilio, en términos del 
artículo 29 del Código Civil Federal, es el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física. En este sentido, constituye un 
dato personal y, por ende confidencial, ya que incide 
directamente en la privacidad de personas físicas identificadas 
y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

Por consiguiente, se tiene que el domicilio de una persona física e} 
constituye un dato personal susceptible de clasificación de 
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conformidad con el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que eiiNAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el RFC 
es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento , por lo que 
es un dato personal de carácter confidencial, criterio que resulta 
aplicable al presente caso. 

VIII. Que en los oficios número ASEA/UGI/DGGOI/2645/2019 y 
ASEA/UGI/DGGOI/2646/2019, la DGGOI manifestó que los documentos 
sometidos a clasificación de información contienen datos personales clasificados 
como información confidencial consistentes en: nombre, firma, domicilio y RFC 
de persona física, lo anterior es así ya que éstos fueron objeto de análisis en la 
Resolución RRA 7859/18 así como el Criterio 19/17, ambos emitidos por el INAI, 
mismos que se describieron en el Considerando que antecede, en los que se 
concluyó que se tratan de datos personales. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información señalada en el aparatado de 
Antecedentes relativa a datos personales, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 113, fracción 1 y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer 
párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento 
Trigésimo octavo, fracción 1 de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas; por ello, se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
aparatado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como lo 
señala la DGGOI, lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 113, 
fracción 1, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y120, primer párrafo de 
la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo, inciso b) de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

·SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a notificar 
por medio electrónico, la presente Resolución a la DGGOI adscrita a la UGI y a la 
Unidad de Transparencia de la ASEA. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá 
publicar en el sistema denominado "Plataforma Nacional de Transparencia" las 
versiones públicas que por medio de la presente resolución se aprueban de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; así como lo previsto en el Lineamiento 
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Noveno de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 09 de octubre de 2019. 

imo Cómez. 
·es¡~~Jt·ta del C ité de Transparencia de la ASEA. 

ivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

Página 15 de 15 




